
Subdirección General de Enseñanza e Investigación

Titular: Dr. Alfredo Ramos Ramos
Subdirector General de Enseñanza e Investigación

Domicilio: Hospital 278 Col. El Retiro, Guadalajara, Jalisco

Teléfono: 36 58 63 51 y 39 42 44 00 ext. 41009

Correo electrónico: aramos@hcg.gob.mx

Organigrama
Subdirección de Enseñanza e Investigación
OPD. Hospital Civil de Guadalajara



  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

CAPÍTULO VII 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGA CIÓN 

 
 
 
Artículo 26. Para ser designado Subdirector General  de Enseñanza e 
Investigación se requerirá: 
 
 
I. Haber obtenido título de Médico Cirujano Partero, con especialidad o post-grado en alguna de las 
áreas de la medicina; 
 
II. Contar con experiencia mínima de cinco años como médico de base en las 
Unidades Hospitalarias del ‘Hospital Civil de Guadalajara’; 
 
III. Ser miembro del personal académico de la Universidad de Guadalajara; y 
 
IV. Contar con reconocida capacidad y honorabilidad. 
 
 
 
Artículo 27. Son atribuciones del Subdirector Gener al de Enseñanza e 
Investigación, las siguientes: 
 
 
I. Coordinar y supervisar el desarrollo de los programas de enseñanza, capacitación e investigación que 
se desarrollen en el ‘Hospital Civil de Guadalajara’; 
 
II. Participar activamente en las comisiones y programas académicos y asistenciales que les sean 
encomendados por el Director General; 
 
III. Apoyar la planeación y programación de las actividades científicas, clínicas y culturales de las 
Unidades Hospitalarias, así como impulsar la actualización de técnicas de enseñanza, capacitación e 
investigación; 
 
IV. Integrar el programa único de rotación de alumnos de post-grado y pre-grado de acuerdo a los 
programas académicos de la Universidad de Guadalajara y a lo dispuesto en el Sistema Estatal de 
Salud; 
 
V. Colaborar con las instituciones de nivel superior, en el cumplimiento de los requisitos exigidos, para el 
otorgamiento de becas para los estudiantes de pre- grado y post-grado; 
 
VI. Conforme a los programas académicos de la Universidad de Guadalajara, contribuir a establecer los 
mecanismos de evaluación de la enseñanza, capacitación e investigación que se imparten, así como 
coordinar su evaluación en las actividades docentes, de investigación y de extensión; 
 
VII. Promover la producción de material educativo; 
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VIII. Proponer los mecanismos de divulgación para la información médica y paramédica emanada de las 
acciones de enseñanza, capacitación e investigación; 
 
IX. Integrar el acervo bibliohemerográfico promoviendo su uso en la comunidad hospitalaria; 
 
X. Establecer mecanismos para el desarrollo de investigaciones conjuntas entre el ‘Hospital Civil de 
Guadalajara’, la Universidad de Guadalajara y la Secretaría de Salud; 
 
XI. Promover convenios de vinculación con instituciones nacionales e internacionales afines a los 
servicios que ofrece el ‘Hospital Civil de Guadalajara’; 
 
XII. Rendir anualmente al Director General un informe de las actividades realizadas por las instancias a 
su cargo; y 
 
XIII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos o le encomiende el 
Director General. 
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